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En Paraná, a 17 de marzo de 2015, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 7, dice la

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (González): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la segunda sesión ordinaria del 136º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Uruguay a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Bonato. (Aplausos)

Sra. Presidente (González): Invito al Senador por el Departamento Paraná a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Brambilla. (Aplausos)

2

ACTA

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

Sra. Presidente (González): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sra. Presidente (González): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, es para justificar la ausencia del señor Senador Suárez, quien por compromisos en su Departamento no podrá estar presente en esta sesión.

Sra. Presidente (González): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Cresto.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Presidencia del Tribunal de Cuentas de Entre Ríos remite a consideración la Cuenta Anual Administrativa del mismo, correspondiente al Presupuesto 2014.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Presidencia de la H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva del Proyecto de Ley por el que se prohíbe el uso de purpurina y brillantina, productos de origen industrial, en el Ciclo Inicial, Primario y Secundario de las escuelas públicas y privadas de la Provincia.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La misma Cámara comunica la conformación de la Mesa Directiva para el 136º Período Legislativo.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La misma Cámara comunica los días y horas de sesiones, establecidos en sesión Preparatoria, para el 136º Período Legislativo.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento Proyecto de Ley, por el que se establecen los requisitos para el otorgamiento de la habilitación de estructuras de soporte de sistemas de radiocomunicaciones, antenas e infraestructuras relacionadas.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los señores Senadores.

-El Ministerio de Salud de la Provincia remite informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, por la que se solicita al PE interese al Ministerio de Salud de la Nación en la incorporación de la Provincia al Programa Nacional de Prevención de Cáncer Cérvico-Uterino.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La Coordinación Gral. de la Unidad Operativa de la Cumbre del Mercosur remite la Rendición de Cuentas 2014-2015, con detalles de las obras y/o suministros contratados en el marco de la XLVII Reunión Ordinaria del Consejo del Mercosur.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

4.2 - Proyectos de los señores Senadores.

4.2.1 - Declaración de Interés Legislativo del II Encuentro Nacional e Internacional de Escritores sin Fronteras, en Federación.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo, el II Encuentro Nacional e Internacional de Escritores sin Fronteras, a desarrollarse durante los días 27 al 29 de marzo de 2015, en la ciudad de Federación.

Segundo: Comuníquese al Grupo Literario “Lucería”.

F U N D A M E N T O S


Este año, durante los días 27, 28 y 29 de marzo, la ciudad de Federación será sede del II Encuentro Nacional e Internacional de Escritores sin Fronteras. El evento está organizado por el Grupo Literario “Lucería”, cuyos integrantes llevan una trayectoria muy importante, de más de 20 años de actividad cultural y reconocidos méritos literarios que le otorgan el prestigio que hoy se les reconoce. Además, han contribuido al enriquecimiento de las actividades culturales de la ciudad, entendiendo la importancia del desarrollo y el acceso a la cultura.


En esta oportunidad, el evento promete ser un hito entre las actividades culturales de la localidad y la región, convocando a escritores, poetas y narradores, tanto de nuestro País como de países vecinos.


Con motivo de apoyar estas experiencias culturales y destacando la importancia que éstas tienen para la comunidad, solicito el aval de mis pares para la aprobación del presente proyecto.

María A. Guerra.

-A solicitud de la señora Senadora Guerra, se reserva en Secretaría.

4.2.2 - Régimen de Cuidadores Domiciliarios en la Provincia.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Establécese en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos, el Régimen de Cuidadores Domiciliarios y entiéndese por tales a quienes desempeñan tareas de apoyo socio-sanitario en los establecimientos asistenciales, geriátricos privados o en domicilios particulares, de aquellas personas que por diversas patologías, requieran atención personalizada, con dependencia directa de ellas, de un familiar o persona a cargo.

Artículo 2°: Son funciones del Cuidador Domiciliario:

a- Apoyar a los profesionales que atiendan la salud del paciente/asistido según las indicaciones o prescripciones que aquéllos determinen.

b- Brindar compañía, aplicando técnicas para evitar la dependencia, procurando facilitar las acciones de las personas con discapacidad.

c- Ejecutar las medidas higiénicas, dietéticas y terapéuticas generales, incluyendo la medicación vía oral o de uso externo prescripta.

d- Observar y atender todo indicio de alteración de la salud física o mental de la persona bajo su cuidado, informando a quien corresponda.

e- Colaborar en la ejecución de técnicas recreativas, fisioterapéuticas y de laboraterapia.

f- Fomentar, sostener y articular redes solidarias de apoyo que tiendan a mejorar la calidad de vida y la conservación del rol familiar y social de la persona asistida.

g- Participar en cursos de actualización profesional para atención, prevención y asistencia del paciente/asistido y de su entorno familiar.

h- Colaborar en la realización de trámites, siempre que estén relacionados con las labores antes señaladas.


Toda otra actividad que no se encuadre en las prescripciones de la presente ley, corresponde al profesional de enfermería por ser inherente a la atención de la salud o al servicio doméstico, por realizar tareas del hogar y no de la atención de la persona.

Artículo 3°: Créase el Registro Provincial de Cuidadores Domiciliarios en el ámbito de la Secretaría de Salud dependiente del Ministerio, quien será la Autoridad de Aplicación de la presente, este listado estará conformado por personas egresadas de cursos de formación, capacitación y perfeccionamiento de Cuidadores Domiciliarios, dictados por organismos nacionales, provinciales o municipales.

Artículo 4°: Para inscribirse en el Registro creado en el artículo anterior de la presente, se deberán cumplimentar los siguientes requisitos:

1.- Nombre y apellido; Documento Nacional de Identidad y domicilio actualizado y real.

2.- Título o capacitación afín expedida por entidad oficial o reconocida.

3.- Certificado expedido por el Registro Nacional de Reincidencia Criminal con resultado negativo respecto de antecedentes por delitos de carácter doloso.

4.- Aptitud psicofísica para la tarea acreditada mediante certificado médico expedido por organismo público de salud.


Cumplidos estos requisitos, la Secretaría de Salud expedirá la certificación que habilita para el desempeño de la función de Cuidador Domiciliario.

Artículo 5°: La Autoridad de Aplicación tendrá las siguientes funciones:

1.- Confeccionar y mantener actualizado el Registro Provincial de Cuidadores Domiciliarios.

2.- Informar el listado del Registro de Cuidadores Domiciliarios, cuando sea requerido por clínicas, hospitales, centros de atención primaria, geriátricos y demás instituciones vinculadas a la salud.

3.- Organizar y realizar cursos para la formación de nuevos Cuidadores Domiciliarios.

4.- Coordinar con otros organismos nacionales, provinciales o municipales o con organizaciones no gubernamentales, la realización de cursos de capacitación y perfeccionamiento de Cuidadores Domiciliarios.

5.- Diseñar estrategias tendientes a posicionar a los Cuidadores Domiciliarios inscriptos en el mercado laboral, pudiendo a tales efectos celebrar convenios con distintas entidades públicas o privadas.

6.- Llevar adelante campañas informativas sobre el cuidado de las personas mayores, con discapacidad o padecimiento de alguna enfermedad.

7.- Procurar la concientización del grupo familiar y fomentar la convivencia, brindando asesoramiento, contención y apoyo permanente.

Artículo 6°: La remuneración mensual y horaria de la jornada de trabajo, derechos y deberes de las partes y todo lo relacionado con la relación laboral de los Cuidadores Domiciliarios, deben ser convenidos entre el trabajador y empleador, de acuerdo a los montos y categorías establecidas en las leyes laborales y los convenios colectivos de trabajo celebrados al efecto.

Artículo 7°: Las Obras Sociales que operen en la Provincia de Entre Ríos, sólo pueden contratar los servicios de aquellos Cuidadores Domiciliarios que estén inscriptos en el Registro Provincial, conforme al artículo 3º de la presente.

F U N D A M E N T O S


Argentina es el país latinoamericano con mayor índice de adultos mayores de 80 años (Indec, censo 2010). El aumento de la esperanza de vida ha prolongado la existencia de las personas en su etapa avanzada y la disminución de la fecundidad reduce el número de miembros de la familia que potencialmente brindarían apoyo en la edad avanzada.


Históricamente, debido a los mandatos culturales, fueron las familias y las mujeres en particular quienes estaban a cargo de brindar apoyo y atención a las personas de edad avanzada y enfermas. Los diversos compromisos laborales y sociales, muchas veces la familia no puede atenderlos ni actuar si no cuenta con ayuda de terceros.


Hay que superar el imaginario colectivo que asume que los cuidados se prestan de manera gratuita, y que forman parte de la red de responsabilidad filial únicamente. Hay que asegurar también la protección en la vejez de las personas que brindan cuidados, estableciendo medidas compensatorias para disminuir los efectos de la intermitencia laboral, producto de su ocupación en este tipo de servicios. Es necesario proteger la salud de los hombres y mujeres que ofrecen cuidados, a través de la provisión de servicios acordes a sus necesidades y tiempo para cuidar de sí mismas.


El presente Proyecto de Ley ha sido elaborado en función a la necesidad de la Provincia, ya que este servicio no está regulado y el crecimiento demográfico de adultos mayores y personas que necesitan un cuidado diferenciado, debido a su estado de salud física o mental, en algún establecimiento asistencial público o privado.


La necesidad de que esta nueva forma de servicio esté regulado y controlado por el Estado, hace a la necesidad de esta normativa, quien a su vez en forma conjunta con otras instituciones públicas o privadas promuevan una mejor capacitación de los hombres y mujeres que se dedican a cuidar de nuestros enfermos y adultos mayores.

César E. Melchiori.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Regímenes de apoyo a instituciones deportivas de la Provincia y creación de un Programa Provincial de Becas Deportivas.

Sra. Presidente (González): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Señora Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de las Comisiones de Mercosur, Turismo y Deportes y de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley por el que se instituyen regímenes de apoyo a instituciones deportivas de la Provincia y se establece un Programa Provincial de Becas Deportivas, expediente 11.107.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por la señora Senadora Guerra. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

5.2 - Modificación del artículo 9º de la Ley Nº 8347, Ley del Deporte.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Ghirardi): Señora Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de las Comisiones de Mercosur, Turismo y Deportes y de Presupuesto y Hacienda en el Proyecto de Ley por el que se modifica el artículo 9º de la Ley Nº 8347, expediente 11.108.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del despacho enunciado por el señor Senador Ghirardi. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

5.3 - Autorización al PE para aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble formulado por la Municipalidad de Federal, con destino a la construcción de un edificio para la Escuela Secundaria Nº 11.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Señora Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Legislación General en el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble formulado por la Municipalidad de Federal, expediente 11.112.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el Senador Taleb. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

5.4 - Creación de los Escudos Departamentales de la Provincia.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señora Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Ley por el que se crean los Escudos Departamentales de la Provincia, con número 9326 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kramer. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Creación de los Escudos Departamentales de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


En la historia del mundo, la humanidad ha utilizado los símbolos desde la prehistoria hasta nuestros días, estos emblemas han intentado caracterizar de alguna manera las distintas culturas, ideas, religiones, lugares físicos o espacios terrenales.


Mediante el símbolo, el hombre crea su lenguaje con el que es capaz de expresarse y relacionarse con los demás. Pero además éste con formas, características específicas y diferenciales de otros ha permitido que el propio hombre, culturas o sociedades puedan representar en él mucho más, es decir que tienen un poder relevante una vez que son creados, ya que pertenecen a un grupo colectivo de sujetos que se sienten vinculados y apegados a él por su propia esencia.


El poder de los símbolos se ha manifestado de diferentes formas a lo largo de la historia, ha sido quien ha marcado grandes hitos, se han inmortalizado con el correr del tiempo, pero todos de alguna forma han perdurado por la razón que su creación conlleva un sinnúmero de acontencimientos y sentires de un grupo colectivo de personas. En ellos la humanidad ha intentado plasmar la realidad, tangible en un elemento de lectura fácil, y que a través de su sola visualización, se despliegue toda la representación de la realidad que lo motivó.


Razón por la cual los elementos que entran en juego en su confección, son de suma importancia, al ser los que plasman la realidad que se quiere representar.


Basta con mirar a nuestro alrededor para darnos cuenta de que en nuestros días, los símbolos han incursionado de manera tal, que ya son parte de nuestro diario vivir.


Los diferentes países se ven diferenciados por sus banderas, escudos; con estos elementos de formas, colores, tamaños distintos, se han podido diferenciar de otros. Recordando que no es el símbolo por sí mismo el que legitima su existencia, sino la carga emocional y el sentido de pertenencia de las personas que se identifican y vinculan a él. Hoy, nuestro País cuenta con sus tres símbolos patrios que lo identifican como tal.


La Bandera Nacional Argentina es uno de los símbolos de este País. Fue adoptada como símbolo patrio el 20 de julio de 1816.


El Escudo de Armas de la República Argentina es el estandarte oficial de esta Nación. Comenzó a utilizarse en 1813 cuando la Asamblea General Constituyente del Año XIII.


El Himno Nacional Argentino es uno de los símbolos de este País. Fue aprobado en 1813.


Nuestro País ha ido desarrollando a lo largo de su historia los símbolos patrios, los cuales hoy nos cobijan, no por mera casualidad, sino por la razón de la necesidad de formar el concepto de Nación, y que todo ciudadano, cito en este caso a Ricardo Rojas (poeta, historiador, ensayista, biógrafo, crítico literario y profesor universitario argentino nacido en Santiago del Estero en 1882, y fallecido en Buenos Aires en 1957. Humanista fecundo y polifacético, preocupado tanto por la historia de las Letras como por la indagación acerca de la identidad nacional, dejó un valioso legado crítico e histórico que le convierte en una de las figuras más influyentes del panorama intelectual argentino de la primera mitad del siglo XX). “Para Rojas la condición humana es, ante todo, una condición situada. Sin negar invariantes universales, el ser humano -sostiene- no existe en abstracto: pertenece siempre a una tierra, a una ‘raza’ (en un sentido espiritual, no biológico), a una comunidad vinculada por una memoria, una tradición, una cultura. El reconocimiento de esta pertenencia es imprescindible para que los individuos y los pueblos accedan plenamente a la dimensión humana, entendida como dimensión espiritual, la pertenencia no inhibe la libertad, pero hay que contar con ella para ejercerla: ‘...no adquirir la conciencia de la nacionalidad, es permanecer en los planos de la simple vida zoológica; [...] adquirirla es progresar hacia la más alta espiritualidad de la especie; [...] y el modo de formar y defender en la paz del ideal humanitario esa conciencia del ‘yo colectivo’ es adquirir una cabal representación ‘mental’ del suelo y de la población nacionales (cenestesia social) y del idioma y los destinos nacionales.”


Razones innumerables junto a autore, quienes justifican la creación de distintos símbolos.


Con el paso del tiempo, los distintos grupos humanos han seguido haciendo uso de él, para buscar de alguna manera un sentido de pertenencia a grupos más reducidos, los cuales buscan ser representados e incluidos. Así es como los distintos Estados Provinciales han creado sus banderas y escudos, sumándose luego Estados Municipales a esta forma.


De alguna manera, cada uno de ellos representa además un territorio específico, refiriéndome a un determinado lugar geográfico de referencia.


Por esta razó, es que creo oportuno, referirme específicamente a las razones que dan origen al presente proyecto legislativo. Nosotros, Legisladores de la Provincia de Entre Ríos, nos corresponde un lugar territorial a representar dentro de esta Cámara, llamados Departamentos. Cada uno de ellos se ha conformado a lo largo de la historia de nuestra Provincia, por razones diferentes y en fechas distintas, comenzando por (ley sancionada por el Congreso el 17 de febrero de 1822) que dividió la Provincia en dos Departamentos principales: Departamento Principal Nº 1 del Paraná, con cabecera en Paraná; y Departamento Principal Nº 2 del Uruguay, con cabecera en Concepción del Uruguay, cada uno de los cuales se hallaba dividido en cuatro Departamentos subalternos, siendo el Departamento de San Salvador el último en crearse mediante la Ley Provincial Nº 8981, sancionada el 8 de diciembre de 1995, se separaron partes de los Departamentos Villaguay, Colón y Concordia.


San Salvador es el corazón de la cuenca arrocera nacional, es la actividad que marca su identidad y lo que le valió para convertirse en el 17 Departamento entrerriano.


Es indudable que cada uno de nuestros Departamentos entrerrianos cuenta con características específicas que lo diferencian de los demás, sin dejar de observar que cada uno lleva además las propias características de nuestro suelo y sentir de entrerrianos. Además, como fundamento de este proyecto legislativo, manifiesto que debemos tener en cuenta que como representantes del territorio al que cada uno hace referencia, hemos sido elegidos con el mismo criterio con que cuentan tanto la Provincia como los diferentes municipios, quiero significar que los cargos legislativos son legitimados por el voto popular, al igual que los Poderes Ejecutivos en sus diferentes ámbitos y ambos representan un determinado lugar geográfico. Éstas son las razones que me llevan a manifestar la necesidad de la creación de un escudo que represente a cada uno de los diecisiete Departamentos de la Provincia de Entre Ríos. Con el objetivo de que cada uno pueda ser identificado a través de él, dejando huella de su historia, sus costumbres, su idiosincrasia y, por sobre todo, que cada ciudadano sienta el sentido de pertenencia a su lugar, participando de manera activa en la futura creación del mismo, la cual deberá quedar en manos de cada uno de los Legisladores de implementar la forma más acertada y práctica para su diseño. Pasando luego de la creación de los mismos, a que ellos formen parte de este recinto como así también de la Cámara de Diputados, y que de alguna manera el hecho de su visualización nos recuerde de manera permanente que nos debemos a las convicciones y a la defensa de cada uno de ellos, razón que de alguna manera han dado motivo a su nacimiento, y que como Legisladores nos encontremos ocupando una banca, sin descuidar y resguardando que la conformación de nuestros diecisiete Departamentos son los que dan vida haciendo de nuestro territorio provincial una provincia en permanente progreso, con un futuro a desarrollar con la capacidad y el compromiso que nos identifica como entrerrianos.


Si logramos internalizar la particularidad de cada uno de nuestros Departamentos con las características globales de nuestra Provincia, lograremos seguir un camino democrático que se base en la equidad, para una Provincia, que se merece el esfuerzo de cada uno de nosotros para continuar en un proyecto que cobije a todos los entrerrianos.

Daniel E. Kramer.
Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

5.5 - Declaración de Interés Legislativo del “VIII Campamento Científico-Recreativo”, del “III Encuentro de Jóvenes Científicos” y del Programa “Con-Ciencia es posible”.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señora Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “VIII Campamento Científico-Recreativo”, del “III Encuentro de Jóvenes Científicos” y del Programa “Con-Ciencia es posible”, con número 9333 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kramer. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés Legislativo el VIII Campamento Científico - Recreativo, al III Encuentro de Jóvenes Científicos y al proyecto denominado Con-Ciencia es Posible, organizado por el Club de Ciencias “Olga Carlevaris de Velásquez”.

Segundo: Las actividades se realizarán del 21 al 24 de abril del corriente año, en las instalaciones del Centro Polideportivo Municipal de General Ramírez.

Tercero: Entregar copia de dicho proyecto al Sr. Rector de la Escuela Secundaria Nº 4 “Francisco Ramírez”, Sr. Norberto Graf, al Presidente Municipal, Sr. Edelmiro Kramer, a la Secretaria de Ciencia y Tecnología, Lic. Luisina Pocay y a la Coordinadora del Club de Ciencias, Prof. Griselda Peltzer.

FU N D A M E N T O S


Desde el año 1986, la Escuela Secundaria Nº 4 “Francisco Ramírez” cuenta con un Club de Ciencias, el mismo viene desarrollando un papel importante en participaciones de ferias de ciencias y tecnologías juveniles, en campamentos científicos y olimpíadas, con logros importantes a nivel provincial, nacional e internacional.


Han logrado premios importantes, lo que demuestra el interés por las ciencias de los alumnos y los docentes de esta Institución.


Desde el año 2008 y en forma continuada, el Club de Ciencias genera una nueva actividad que es la del Campamento Científico y en el año 2013 se realiza el Primer Encuentro de Jóvenes Científicos en el ámbito provincial.


Debemos incentivar la enseñanza de la ciencia en las escuelas, es una necesidad que se demanda desde diferentes espacios. Los estudiantes, al egresar de la escuela reclaman por la educación no recibida en el ámbito de la ciencia, los docentes de las escuelas solicitan capacitación acorde a los avances científicos y tecnológicos que favorezcan una transposición didáctica, la sociedad en su conjunto necesita de ciudadanos que a la hora de tomar decisiones, éstas sean acertadas.

Con este campamento y encuentro se pretende:

- Integrar actividades científicas con actividades recreativas.

- Brindar herramientas en la formación polivalente y científica que desde el ámbito escolar se intenta construir.

- Intercambiar entre pares experiencias y vivencias de grupos.

- Ofrecer espacios donde alumnos de distintas comunidades educativas y clubes de ciencias puedan contar con la producción de sus trabajos e intercambiar experiencias.

- Generar un espacio de difusión, comunicación e intercambio de trabajos de investigación realizados por los jóvenes.

Daniel E. Kramer.
Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

5.6 - Declaración de Interés Legislativo de los festejos por los cien años de la Escuela Rural Nº 51 “Horacio Quiroga”, de Colonia Italiana.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Gerdau): Señora Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de los festejos por los cien años de la Escuela Rural Nº 51 “Horacio Quiroga” de Colonia Italiana, con número 9336 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gerdau. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárense de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara, los festejos por los 100 años de la Escuela Rural Nº 51 “Horacio Quiroga” de Colonia Italiana del Departamento Gualeguaychú, Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El 30 de marzo de 1914 comienza a funcionar la escuelita de barro “Horacio Quiroga” con una matrícula de 60 alumnos, la mayoría hijos de inmigrantes italianos, quienes han venido trabajando con mucho esfuerzo por parte de toda la comunidad educativa.


Se programaron los festejos de estos primeros cien años para el mes de octubre de 2014 pero por las inclemencias del tiempo se suspendieron. Es por eso que este año, al cumplir 101 años, festejarán de acuerdo a lo planificado el año pasado.


Solicito a mis pares apoyar con su voto este festejo donde se reencontrarán ex alumnos, directivos y toda la comunidad educativa que se encuentra abocada a brindar un momento especial a todos quienes puedan estar presentes.

Natalio J. Gerdau.
Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

5.7 - Obligatoriedad de un examen de aptitud psicofísica a todo funcionario de los tres Poderes del Estado Entrerriano.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Ley por el que se establece la obligatoriedad de realizar un examen de aptitud psicofísica a todo funcionario de los tres Poderes del Estado Entrerriano, con número 9337 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Examen de Aptitud Psico-Física a Funcionarios de los Tres Poderes del Estado Entrerriano

Artículo 1º: La presente ley, establece la obligatoriedad de realizar los estudios necesarios para el Certificado de Aptitud Psico-Físico, a todo Funcionario del Poder Ejecutivo Provincial hasta la categoría de Director Provincial; Legisladores del Poder Legislativo; y Funcionarios del Poder Judicial.

Artículo 2º: El plazo de presentación, debe ser en un término máximo de treinta (30) días a la fecha de su designación o de la sanción de la presente ley, que permita corroborar su óptima condición física y mental para desempeñarse en el cargo que le fue conferido, sea por el voto popular o por designación, a fines de cumplimentar los estudios de rigor y evitar cualquier sospecha que pueda poner en duda su buen nombre y honor.

Artículo 3º: La Autoridad de Aplicación será el Ministerio de Salud, y quien dispondrá en la reglamentación, la forma a llevarse a cabo los estudios correspondientes.

Artículo 4º: Los estudios se realizarán una (1) vez al año, mientras dure la gestión del Funcionario, cumplimentando los siguientes requerimientos:

a) Examen psiquiátrico.

b) Rinoscopía.

c) Análisis de orina completo.

d) Análisis de sangre completo. 

Artículo 5º: Los estudios deben ser realizados en las Instituciones Públicas del Estado de la Provincia, no deberán ser aceptados los realizados por profesionales o Instituciones Privadas.

Artículo 6º: Los estudios realizados, deberán ser anexados en el Legajo Personal, respetando la privacidad de la información de cada persona.

Artículo 7º: Cada Poder del Estado Provincial, deberá evaluar, por interconsulta con el Ministerio de Salud, a través de la Comisión de Juntas Médicas, en aquellos casos de dudas que resulten de los exámenes, a los parámetros fuera de lo expeditivo como rangos normales, la habilitación o no, de cada Funcionario, para ser merecedor o no de la Función encomendada, en casos de incorrecciones y dudas a la probidad psico-física, rectitud moral y ética, discernimiento, ecuanimidad, equilibrio, eficiencia y lucidez de los actos públicos, que debe realizar.

Artículo 8º: Una vez presentados los exámenes correspondientes se deberá:

a) Evaluar los resultados obtenidos de manera que no viole la privacidad del paciente.

b) Arbitrar los medios, para brindar el tratamiento y acompañamiento médico que la situación clínica de la persona demande en caso de ser necesario.

c) Elevar el correspondiente informe sólo en caso de ser requerido por: 

1. Gobernador/a,

2. Ministro de Gobierno, o

3. Juez miembro del Superior Tribunal de Justicia

4. Formal pedido de las Cámaras de Legisladores.

Artículo 9º: En aquellos casos que los informes determinen que el Funcionario, se encuentre en franco deterioro adictivo, será pasible de ser desafectado al cargo otorgado, respetándose su privacidad personal y la persona en cuestión, deberá someterse y comprometerse a un tratamiento de rehabilitación.

Artículo 10º: Los profesionales de la Salud Pública, deberán dar cuenta de la responsabilidad y la honorabilidad que adopten al momento de realizar los informes correspondientes, en respeto a la Ética Profesional, y en aquellos casos que no se cumplimente lo requerido, serán pasibles de las sanciones correspondientes que determina la Ley Nº 17.732 y sus modificatorias, del Ejercicio del Arte de Curar.

Artículo 11º: Se invita a los Municipios y Comunas de la Provincia de Entre Ríos, a adherir a la presente norma.

Artículo 12º: La presente ley, será reglamentada en noventa (90) días por el Ministerio de Salud.

Artículo 13º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Este Proyecto de Ley tiene grandes connotaciones que en lo personal me permite transparentar mi compromiso no sólo “Democrático” sino Público y Político, con los entrerrianos y con las nuevas formas de Políticas Públicas que hoy día exige la gente como Responsables del Estado.


Como todos ya saben, vengo pregonando, luchando y defendiendo la Ley Nº 10.329 de Narcomenudeo, porque considero que debemos entre todos, luchar contra el flagelo aberrante del Narcotráfico y las Adicciones, en el sentido de que tanto nosotros como Legisladores y Candidatos Políticos, los Funcionarios de Toxicología, los Ministros, la Policía, los Funcionarios Judiciales afectados a la lucha contra el Narcomenudeo y Narcotráfico; tendrían que hacerse estos exámenes, sin perjuicio de las exigencias que ya hace la Policía o podría hacer actualmente el Poder Judicial.


Y en esto me refiero a la Transparencia y Probidad de los actos públicos, que nuestros entrerrianos necesitan de sus representantes políticos y ejecutivos, como así lo exige el artículo Nº 37 de nuestra Constitución Provincial, tal como reza en el artículo 1º de este Proyecto, porque si bien es un tema privado de las personas, no es lo mismo cuando tienen responsabilidades públicas, es por eso, que se invitan además a los Municipios y Comunas a adherir, hasta incluso, lo podrían hacer los Candidatos Políticos como una norma de responsabilidad ética, hacia la comunidad que quiere confiar en ellos.


A mayor razón resulta esclarecedor el fundamento de la transferencia de competencias de la Ley Nº 26.052 impulsada por el entonces Presidente de la Nación, Néstor Carlos Kirchner:

“El tráfico de estupefacientes de manera organizada supera las fronteras de los países, corrompe las estructuras de los gobiernos y de la actividad comercial privada a partir de la legitimación de los activos producto del delito. El resto de las figuras típicas que se relacionan con la tenencia de estupefacientes para consumo personal que pudieren lesionar el físico o la moral de los habitantes, que importen en definitiva un menoscabo en el bien jurídico protegido: ‘salud pública’ son ajenas al derecho federal, por lo tanto, deben ser competencia de las jurisdicciones locales.”


En el complejo contexto histórico actual en el que recientemente el Papa Francisco alertó sobre al avance del Narcotráfico, para impedir que se agrave la situación en la República Argentina y llegar a los extremos tenebrosos que se viven en otros países, (México, por ejemplo), es necesario que la ciudadanía de la Provincia de Entre Ríos, tenga un mecanismo legal transparente de control que asegure que los Funcionarios Públicos de las jerarquías superiores de los tres Poderes del Estado, que ocupan roles institucionales trascendentes para combatirlo, no estén atrapados como “víctimas de las redes de narcotráfico”, porque eso atenta directamente contra la función específica.


Debemos aprovechar que es científicamente posible obtener ese dato o comprobarlo por el progreso de las ciencias de la salud.


El consumo de sustancias ilegales de por sí, demuestra que la persona está en una relación comercial o de amistad (ya sea porque se le provea en forma gratuita u onerosa las sustancias cuya circulación es ilegal), con algún delincuente o bandas de delincuentes, proximidad que es evidentemente dañina según las máximas del sentido común y de la experiencia, para los intereses colectivos, que le obstaculiza notablemente y en forma grave su desempeño laboral.


Ello así dado que en dicha relación el poder se encuentra del lado de quien provee la sustancia y no del consumidor.


El artículo 19º de la Constitución Nacional dice: “Las acciones privadas de los hombres que de ningún modo ofendan al orden y a la moral pública, ni perjudiquen a un tercero, están sólo reservadas a Dios, y exentas de la autoridad de los magistrados.”


Entiendo que en este caso no sería resguardo para impedir las pruebas exigidas en el proyecto, toda vez que el avance grosero del flagelo, interpreto da lugar a un nuevo concepto de orden público, ligado precisamente al bienestar colectivo, que exige que quienes asumen responsabilidades funcionales se encuentren con plenas aptitudes físicas y psíquicas para desempeñarse y de no hacerlo perjudican también directamente, los derechos de los terceros, el resto de los ciudadanos, que tienen derechos a que sus autoridades primero realicen prevención y luego combatan el tráfico de estupefacientes, sin ventajas ni concesiones.


En este sentido no es de carácter punitivo el proyecto, dado que indica, en cuidado de la propia persona que presenta la adicción y del resto de la comunidad, que debe ser apartado del cargo, derivado a tratamiento específico que se lo debe proveer el Estado y una vez dado de alta por el Equipo Interdisciplinario tratante, asumir nuevamente su función y someterse a los rigurosos controles periódicos.


Existen variados antecedentes sobre la materia: el Proyecto del Diputado Toma del año 1997, el Decreto del Gobernador de Chubut del año 2013, una Ley Provincial similar al presente proyecto de la provincia de Tucumán sancionada hace doce años (Ley Nº 7240), un Proyecto del Presidente del Bloque del Diputado Provincial Peronista de la provincia de Chaco, Ricardo Sánchez, (con el apoyo de los Legisladores Elda Pértile y Carlos Beltrán), el Proyecto de Ley presentado en Santa Fe por la Diputada Aliza Damián; y ha sido materia también de algunos Proyectos de Ordenanza, por ejemplo, en la ciudad de Capitán Bermúdez de Santa Fe, o de la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán; exigiendo la práctica para todos los funcionarios de los Poderes Ejecutivo y Legislativo Municipal.


Las personas pertenecientes a la clase política deben poseer y mantener determinadas cualidades morales y éticas pues ellas son el fundamento de sus acciones públicas y éstas el ejemplo que necesita ver la multitud ciudadana.


El estudio de la Ética, se remonta a los orígenes mismos de la filosofía en la Antigua Grecia y su desarrollo histórico ha sido amplio y variado. Una Doctrina Ética elabora y verifica afirmaciones o juicios determinados. Una sentencia ética, juicio moral o declaración normativa es una afirmación que contendrá términos tales como “bueno”, “malo”, “correcto”, “incorrecto”, “obligatorio”, “permitido”, etc., referidos a una acción, una decisión o incluso también las intenciones de quien actúa o decide algo.


Cuando se emplean sentencias éticas se está valorando moralmente a personas, situaciones, cosas o acciones. Se establecen juicios morales cuando, por ejemplo, se dice: “ese político es corrupto”, “ese hombre es impresentable”, “su presencia es loable”, etc. En estas declaraciones aparecen los términos “corrupto”, “impresentable” y “loable” que implican valoraciones de tipo moral.


Que asimismo, ni la conducta ética ni la conducta moral pueden tener lugar al margen de una mínima intervención filosófica («mundana») destinada a establecer incesantemente las conexiones entre los comportamientos personales éticos y morales dentro de algún sistema de fines o de valores mejor o peor definidos, a través de los cuales puedan «reabsorberse» los conflictos entre las normas de diversos tipos que se entrechocan invariablemente en la vida real.


Ahora bien, retomando lo que hace a la ética de la clase política, ésta ejerce su oficio “regio” mediante el desempeño directo de funciones públicas habiendo conquistado para ello las preferencias del órgano electoral popular y/o sorteado los concursos pertinentes para su elección funcional.


Tal conquista proviene de un hecho natural que al decir de Vilfredo Pareto en su “Tratatto di Socioligía Generale” pertenece a la “clase política” en sentido amplio (lo que incluye al poder judicial) y cuyo núcleo animador se conecta con la doctrina clásica de la “vocación”, según la cual en los hombres existen aptitudes naturales para los diversos oficios que requiere la comunidad, incluso para el más elevado, esto es, el oficio político, pues como decía Aristóteles: Hay hombres cuya tarea propia parece ser la de gobernar a los demás.


Ahora bien, persiguiendo todo oficio una función social, debe distinguirse la idoneidad para el oficio, de la capacidad moral para hacer servir esa idoneidad al bien común. Pues sin capacidad moral no se puede completar aquella idoneidad.

Enseña Arturo Sampay que: 

“El político tiene, pues una aptitud innata, o sea, un impulso vital, y dones naturales que le develan su vocación, y que consisten en una libido dominandi y en la solercia o rápida conjeturación de los medios que han de preferirse para logra un fin; claro está que a este sustrato natural debe añadírsele la decisión de ser político, es decir, entra en juego la libre elección del oficio. En el polo opuesto al basamento natural está la adquisición, mediante la inteligencia, de los conocimientos necesarios para el desempeño de su función. Pero aquella voluntad de dominio, y la sagacidad, más los adarmes intelectuales, convierten al político sólo en idoneus ad oficium, y podría servirse del poder para fines propios materiales, como el enriquecimiento, o para satisfacer su sensualidad de mando y su apetito de gloria” (Arturo E. Sampay “Introducción a la Teoría del Estado 1951).


De allí que es necesaria la perfección moral que sustenta subjetiva y objetivamente a toda la acción política y es la cúspide perfecta de las cualidades naturales e intelectuales.


Esta dimensión moral del funcionario público es imprescindible en el ejercicio de la función pública pues de ella espera el administrado el bien común.


Si se usa el poder conferido por las normas dirigidas a la organización institucional en provecho personal inobservando el Funcionario desde su fuero íntimo los principios exigidos por el Artículo Nº 37 de nuestra Carta Magna de: probidad, rectitud, prudencia, justicia, equidad, eficiencia y transparencia; evidentemente se incumple el mandato del pueblo.


En este orden de ideas, corresponde establecer una norma que haga realidad el control de eticidad de la acciones de los Funcionarios Públicos de los tres Poderes del Estado.


Tenemos ejemplos como el Gobernador Martín Buzzi, de la Provincia de Chubut, quien fue al Hospital “Santa Teresita” de Rawson para realizarse una Rinoscopía y otros exámenes clínicos para descartar el consumo de estupefacientes. Allí convocó a intendentes y funcionarios de los tres Poderes del Estado a imitarlo, luego de que firmara un Decreto para que los Funcionarios del Ejecutivo cumplan con los análisis correspondientes, luego que se efectuó los exámenes el mandatario, dijo:


“Ni bien tenga los resultados los haré públicos. Esto tiene principio y continuidad en el tiempo porque se van a hacer análisis anuales. La medida se inscribe en el marco de otras que buscan poner límites a las adicciones, luchar contra el narcotráfico, recuperar a los adictos, marcar claramente de qué lado estamos y cómo llevamos adelante esta pelea que es tan importante para toda la comunidad chubutense”.


En Chaco, el autor del proyecto es el Presidente del Bloque Peronista, Ricardo Sánchez, quien logró el apoyo de los Legisladores Elda Pértile y Carlos Beltrán. Indicó:

“Esta iniciativa buscaría dar una respuesta a las sospechas que existen en la sociedad sobre posibles vínculos entre el narcotráfico y la política”.


En Catamarca, Marcelo Rivera, defendió la iniciativa al señalar que “es un fuerte mensaje para la sociedad y para que los funcionarios tengamos una exigencia de presentar un certificado de salud psicofísica para una gestión efectiva”.


Rivera reconoció que el Proyecto generará controversia teniendo en cuenta que se incluye en él la obligación de que los Funcionarios, se sometan a una Rinoscopía. No obstante, justificó este análisis al indicar que:

“Nosotros debemos demostrar un fuerte compromiso y lucha contra este flagelo que es la droga y que está afectando a toda la sociedad. Si quieren dar batalla al flagelo de los estupefacientes tienen que ser los Funcionarios quienes primero den el ejemplo. La Rinoscopia es un análisis que nos va a permitir saber si tenemos Funcionarios con algún tipo de adicción y no tanto saber quiénes son. Es importante que todos estén en condiciones psicofísicas de ejercer su función. Quienes tienen representación institucional y funcional deben someterse al análisis, no preocuparse o molestarse”.


En Santa Fe, la Diputada Aliza Damiani, quien es la autora de su proyecto sobre Rinoscopías a Funcionarios, consideró y evaluó la Diputada del Bloque Unidad Peronista: 

“Como hombres y mujeres de la política comprometidos en la lucha contra la inseguridad y contra el narcotráfico debemos dar el ejemplo y ponernos al frente de esta disputa, demostrando que quienes tienen que regir y sancionar las leyes para combatir este flagelo no están influenciados de manera alguna ya sea interna o externamente por ninguna persona y/o sustancia”.

“La Provincia ha vivido por estos días y especialmente en estos últimos años, una serie de atropellos institucionales y presiones de todo tipo por parte del narcotráfico. Para demostrarle a la sociedad en su conjunto que quienes tienen la tarea de cuidarlos y gobernarlos no están coaccionados por nada ni nadie, es que creemos existencial la realización por parte del cuerpo legislativo de estos exámenes”.


Está a su vez entre otros, la Provincia de Tucumán, cuya Legislatura aprobó una Ley que obliga a los gobernantes, legisladores, jueces y funcionarios de los tres Poderes del Estado Provincial a realizarse una Rinoscopía -un estudio de las vías respiratorias- y análisis de sangre y orina para determinar si son adictos a las drogas. La ley dispone como requisito de admisibilidad y permanencia en los niveles políticos o jerárquicos de la administración pública carecer de adicciones a sustancias no permitidas. No obstante en referencia a la permanencia, los funcionarios electos o designados cuyos análisis dieran positivos no serán cesanteados sino que serán separados del cargo en el marco del régimen de licencias vigentes por enfermedades de larga duración, para que inicien el tratamiento correspondiente. El autor de la norma, el justicialista Julio Díaz Lozano, defendió la propuesta expresando que:

“Detrás de todo adicto hay un narcotraficante, por lo tanto quienes deben conducir la administración pública -ya que la ley no alcanza a los empleados públicos-, no pueden actuar influenciados por esta enfermedad. La máxima autoridad de cada uno de los tres Poderes será responsable de la aplicación de la ley.”

“En el Poder Ejecutivo la norma alcanzará hasta los funcionarios con rango de subsecretario y comisionados comunales. En el Legislativo, además de los Legisladores la norma se aplicará hasta el puesto de Prosecretario. Igual requisito se impone a los magistrados judiciales en todos sus niveles, además de los jueces de paz y a todos los policías”.

"Éstas son cuestiones morales básicas, salvo que entendamos que los Funcionarios trabajan mejor si están drogados", expresó Díaz Lozano.


El Secretario de Seguridad Sergio Berni, reactivó una histórica polémica y el debate por la posibilidad de que los Funcionarios Públicos se sometan a Rinoscopías, para saber si consumen drogas.


Luego que el Concejo Deliberante de la ciudad santafesina de Capitán Bermúdez, aprobara una Ordenanza que obliga a los empleados municipales a realizarse el estudio:
“Si bien es un tema personal, en alguien que tiene una decisión trascendental y de quien dependen los intereses de muchas personas creo que, por lo menos, amerita debatirlo”, sostuvo.

“El funcionario público que tiene una enorme responsabilidad y que de el que dependen decisiones importantes me parece que, por lo menos, debería analizarse”.


En el año 2012, el Juez Daniel Enrique Ottonello, de la Cámara 6ª del Crimen de la ciudad de Córdoba, reclamó al Consejo de la Magistratura que, entre los requisitos para integrar el fuero judicial en materia de drogas, se exija “una Rinoscopía a los Funcionarios y Magistrados que lo integren”. Cuando le consultaron a Ottonello por qué debía tomarse esa medida, respondió:

“Todos sabemos que hay vinculación con gente que está dentro de la Policía y algunos del Poder Judicial”.


Existen muchos antecedentes sobre el tema, éstos que he mencionado son algunos de ellos.


La Rinoscopía es un estudio de las cavidades nasales utilizado en Otorrinolaringología para diagnosticar ciertas patologías, como la adicción a la cocaína y otras sustancias, ya que sirve para detectar su consumo mediante la acción de aspiración.


En mi caso, por ejemplo, por ser el autor del proyecto, me voy ha hacer todos los estudios en el Hospital Masvernat sin perjuicio de hacerme nuevamente todos los estudios una vez aprobada la ley y en el establecimiento publico que me indique la misma, en la ciudad de la cual soy oriundo, Concordia, porque soy el primer comprometido en la lucha contra las drogas presentando éste Proyecto y como autor de la Ley Nº 10.329 de Narcomenudeo.


Pero además, en lo personal como joven dirigente político, vinculado al deporte, a las organizaciones deportivas, a la lucha contra la droga de la mano del deporte y la educación, siempre hice un gran esfuerzo para ser un ejemplo a seguir por la juventud, además como profesional, como así también en mi vida familiar y en lo afectivo con mis amistades. También tengo que ser un ejemplo con las personas que no me conocen en mi vida privada, es decir con la totalidad del Pueblo. Por eso antes de aprobar esta Ley y que rija para todos, yo me someto en un Hospital Público para exponer mi persona a toda la opinión pública.


Aquellos que transitamos nuestra vida como efectores públicos, no debemos temer la Certificación Psico-Física, puesta a consideración de la gente, de los Entrerrianos que quieren confiar en nuestras decisiones públicas, en el quehacer político de sus vidas, porque no sólo elevaría nuestro respeto y compromiso con las personas que democráticamente confían en nosotros, sino que además, permitiría transparentar la vida de quienes estamos detrás de todo lo referente al manejo político de la Provincia, representándolos con la confianza que el Pueblo hoy exige y necesita.


El objeto de estos controles, es preservar la salud de los Funcionarios que tienen responsabilidades con el Estado en su conjunto, lo que así también permitiría disminuir el tráfico de drogas nocivas en el territorio de la Provincia.


El proyecto establece que en el supuesto caso de que, de los estudios a realizar, surgiere una adicción al consumo de drogas, la persona deberá someterse a un tratamiento de rehabilitación, porque un Funcionario que sufra de adicciones, no resulta confiable a la hora de tomar decisiones que hacen al manejo político y ejecutivo de la Provincia, como así también, denunciar o detener, o juzgar judicialmente a un posible traficante, con lo cual el fin perseguido por la Constitución Provincial en su artículo Nº 37, sería de imposible cumplimiento.


Como entrerrianos, debemos ser un ejemplo a nivel nacional, sobre el cumplimiento de esta ley y la responsabilidad de todos los que conformamos el Estado de Entre Ríos, luchando contra las adicciones y el Narcomenudeo.


En las otras provincias que ejemplifiqué anteriormente y que están comprometidas en este camino, han sufrido por algunas acepciones o mezquinas y sin embargo se encuentran luchando para lograr llevarlas a buen término. Nosotros, sí nos debemos y queremos comprometer en esta iniciativa y en la lucha contra las adicciones y el Narcomenudeo.


Después de todo lo desarrollado en estos Fundamentos, quiero expresar que el compromiso con nuestros jóvenes, con nuestras familias, con el futuro de los entrerrianos, debe ir más allá, de las satisfacciones personales, para que trasciendan en el tiempo y en la vida de toda la comunidad.


Solicito a mis pares de ambas Cámaras Legislativas, el acompañamiento y pronta sanción a esta ley.


Gracias señor Presidente.

Enrique T. Cresto.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

5.8 - Declaración de Interés Provincial de la cría de caballos Sangre Pura de Carrera, su entrenamiento y las competencias hípicas.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Ley por el que se declara la cría de caballos Sangre Pura de Carrera, su entrenamiento y las competencias hípicas, objeto de Interés Provincial, con número 9338 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Ley del Turf de la Provincia de Entre Ríos

Artículo 1º: Declárase la cría de caballos Sangre Pura de Carrera, su entrenamiento las competencias hípicas oficiales objeto especial de Interés Provincial.

Artículo 2º: Denomínase Hipódromos Oficiales, aquellos autorizados por la Autoridad de Aplicación.

Serán reconocidos como Hipódromos Oficiales aquellos que cumplan entre otras con:

a) un óvalo de por lo menos 1.400 metros

b) seguridad adecuada para la consecución del espectáculo

c) instalaciones adecuadas: tribunas, cantina, sanitarios, caminos internos, bañaderos

d) infraestructura en general un mínimo de 60 boxes permanentes y 20 de tránsito

e) que hayan realizado un mínimo de 8 reuniones en el último año a partir de la promulgación de la presente ley

f) infraestructura general para un normal funcionamiento de las reuniones hípicas y del entrenamiento diario.

Artículo 3º: Los Hipódromos Oficiales de la Provincia de Entre Ríos conservarán la condición de Hipódromo Oficial si mantienen como mínimo las condiciones del articulo 2º, más las que fije oportunamente la Autoridad de Aplicación.

Artículo 4º: Los Hipódromos Oficiales de la Provincia de Entre Ríos que cambien su Personería Jurídica deberán solicitar nuevamente su reconocimiento como Hipódromo Oficial cual quedará exclusivamente a criterio de la Autoridad de Aplicación.

Artículo 5º: Los Hipódromos Oficiales de la Provincia de Entre Ríos que no sean administradas por asociaciones sin fines de lucro deberán beneficiar a una entidad de bien público, realizando la correspondiente rendición a la Autoridad de Aplicación.

Título I

De la Competencia del Órgano de Aplicación
Artículo 6º: Desígnase al Instituto Provincial de Actividades Hípicas (IPAH), como Autoridad de Aplicación que será competente para:

1. Auditar y controlar las actividades de los Hipódromos Oficiales ubicados en la Provincia y sus Agencias, de acuerdo a las normas legales vigentes.

2. Determinar los recaudos que deberán cumplimentar los Hipódromos organizadores de reuniones hípicas de carreras de caballos Sangre Pura de Carrera.

3. Determinar los recaudos que deberán reunir las Agencias Hípicas.

4. Autorizar nuevas modalidades de juego incluyendo nuevas tecnologías (Internet, medios digitales y redes, etc.) relacionadas con las competencias hípicas oficiales, y la utilización de elementos técnicos convenientes para el perfeccionamiento y transparencia del juego.

5. Verificar las infracciones que pudieran cometerse contra las disposiciones de la presente ley y aplicar las sanciones que correspondan.

6. Declarar cuando fuere pertinente la caducidad de las autorizaciones conferidas y/o rescisión de los contratos de las Agencias Hípicas.

7. Aplicar las penalidades que correspondieren a los incumplimientos de las obligaciones de pago y/o su cumplimiento fuera de término, con aplicación de los intereses punitorios y multas pertinentes.

8. Determinar los recaudos que se deberán cumplir para la creación de nuevos Hipódromos Oficiales, con expresa indicación de la responsabilidad patrimonial suficiente que deberá justificar su Operador, para autorizar los mismos, de acuerdo a los artículos 2º, 3º y 5º.

9. El IPAH trabajará en una programación de reuniones hípicas junto con los Hipódromos Oficiales de la Provincia de Entre Ríos que sea acorde con las mejores posibilidades de la actividad del Turf de la Provincia.

10. Aprobar las solicitudes de apertura de Agencias Hípicas que los Hipódromos Oficiales de la Provincia de Entre Ríos realicen dentro de la jurisdicción que le corresponda a cada uno.

11. Dictar las normas que considere necesarias para la fiscalización de la actividad, en los Hipódromos Oficiales y Agencias Hípicas ubicadas en la Provincia de Entre Ríos.

12. Celebrar convenios, contratos y actos relacionados con la actividad, con entes públicos o privados, provinciales, nacionales e internacionales.

13. Recaudar y administrar fondos para lo consecución de los objetivos que están en la presente ley.

14. El IPAH definirá la jurisdicción que tendrán los Hipódromos Oficiales para la apertura de Agencias Hípicas. 

Título II

De la Distribución de las Apuestas
Artículo 7º: Fíjase en treinta (30) por ciento el porcentaje máximo sobre el producto de la venta de apuestas como gravamen al sport en los Hipódromos Oficiales ubicados en la Provincia de Entre Ríos, el que será distribuido conforme las prescripciones del presente título.


La Autoridad de Aplicación podrá autorizar reducciones sobre el gravamen al sport, en cuyo caso serán soportadas en forma proporcional de acuerdo a los porcentajes previstos en los artículos 8º y 14º de la presente ley.

Capítulo I

Premios y Estímulos
Artículo 8º: Los Hipódromos Oficiales aportarán para los premios al marcador rentado un mínimo del diez por ciento (10 %) de la venta de apuestas.

Artículo 9º: De los premios establecidos en el artículo anterior, los Hipódromos Oficiales de la Provincia de Entre Ríos distribuirán y abonarán, de acuerdo a lo acordado entre las partes: los premios a propietarios y la participación correspondiente a los entrenadores, jockeys y personal de caballerizas.

Capítulo II

De los Tributos
Artículo 10º: Fíjase como tributos de la presente ley, los que taxativamente se enumeran a continuación:

a) Dos por ciento (1 %) de la base imponible como aporte a Rentas Generales de la Provincia de Entre Ríos.

b) Uno por ciento (0,5 %) de la base imponible como aporte a las Municipalidades en cuyas jurisdicciones funcionen los Hipódromos Oficiales de la Provincia de Entre Ríos.

Capítulo III

Del Hecho Imponible
Artículo 11º: Defínase como hecho imponible la venta de apuestas efectuadas por los Hipódromos Oficiales ubicados en jurisdicción de la Provincia de Entre Ríos.

De la Base Imponible

Artículo 12º: A los efectos tributarios de la presente ley considérase como base imponible la venta de apuestas, neta de retirados y cancelados.

Capítulo IV

De la Explotación
Artículo 13º: Los Hipódromos Oficiales de la Provincia de Entre Ríos, retendrán hasta el diecisiete por ciento (17 %) de lo establecido en el artículo 4°, con destino a soportar los gastos de explotación y administración.

Capítulo V

De las Exenciones
Artículo 14º: Los Hipódromos Oficiales de la Provincia de Entre Ríos estarán exentos del pago al Impuesto a los Ingresos Brutos y/o de cualquier otro gravamen que lo sustituya, sobre la captación de apuestas hípicas.

Título III

De la Administración y Explotación

de Hipódromos y Agencias Hípicas
Capítulo I

De la administración y explotación de hipódromos
Artículo 15º: Los Hipódromos Oficiales ubicados en la Provincia de Entre Ríos podrán, previa autorización de la Autoridad de Aplicación, llevar a cabo en sus predios los servicios, explotaciones, espectáculos y eventos que autoricen las normas vigentes en la materia, siempre y cuando no afecten el desarrollo de su actividad hípica principal.

Artículo 16º: La Autoridad de Aplicación (IPAH) designará veedores en los servicios veterinarios de los Hipódromos Oficiales, los que tendrán, entre otras, la función de verificar la identidad de los caballos S.P.C., según corresponda con la ficha original expedida por el Stud Book Argentino.

Artículo 17º: La Autoridad de Aplicación (IPAH) designará veedores que fiscalizarán el control antidoping, por intermedio de sus agentes o mediante convenios que formalice con entidades provinciales o nacionales. A dicho efecto, podrá retirar muestras de orina y/o sangre para su análisis correspondiente. Dicha fiscalización comprenderá las etapas de extracción, conservación y análisis de la muestra.

Artículo 18º: Los Hipódromos de la Provincia de Entre Ríos podrán agregar a su programación habitual competencias oficiales que se realicen en otros Hipódromos Oficiales del País y receptar apuestas sobre las mismas, las que ingresarán en sus totalizadores con las cargas del artículo 7°. El producido será distribuido por partes iguales entre ambos Hipódromos.

Artículo 19º: Los Hipódromos Oficiales de la Provincia de Entre Ríos podrán, previa autorización de la Autoridad de Aplicación, exportar sus señales de carreras al exterior y recibir apuestas que ingresen en sus totalizadores, en cuyo caso las apuestas tendrán las cargas del artículo 7°. Lo producido será distribuido de acuerdo a lo establecido en el artículo 7º, 8º y 14º (Propietario 72 %, Jockey 10 %, Entrenador 10 % Personal de Caballeriza 8 %). Cuando se trate únicamente de la venta de la señal, sin recepción de apuestas, el producido será destinado exclusivamente al Hipódromo que la emite, con destino a solventar gastos de explotación y administración del mismo.


Los Hipódromos Oficiales de la Provincia de Entre Ríos no podrán comercializar en el interior del País sus señales de carreras sin la recepción de las correspondientes apuestas, las que deberán ingresar a sus totalizadores con las cargas del artículo 4°.


En protección de la actividad hípica nacional, los Hipódromos Oficiales no podrán importar señales de carreras disputadas en el exterior para recibir apuestas sobre las mismas.

Artículo 20º: Los Hipódromos Oficiales de la Provincia de Entre Ríos deberán llevar un registro actualizado de la totalidad de las personas que presten servicios en los mismos, ya sea bajo relación de dependencia o no, o que desarrollen actividades relacionadas con el hipismo dentro de su ámbito. En tal sentido, y a modo meramente enunciativo, menciónese a los vareadores, capataces, serenos, propietarios, entrenadores y/o cuidadores, veterinarios, proveedores, siendo obligación de los administradores de los Hipódromos Oficiales, el otorgamiento y habilitación de las patentes para el ejercicio de los servicios y actividades señaladas en el párrafo precedente.


También estarán obligados a llevar un registro de caballos Sangre Pura de Carrera que participen en las reuniones, dejando constancia del propietario y entrenadores de los mismos.

Artículo 21º: Establécese la inclusión de la actividad turfística dentro del Seguro Deportivo creado por la Ley 8347, prestado por el Instituto Autárquico Provincial del Seguro de Entre Ríos, de conformidad a sus disposiciones orgánicas y a la reglamentación que en particular para esta actividad deberá dictar.

Capítulo II

De la administración y explotación de Agencias Hípicas
Artículo 22º: Los titulares de las Agencias Hípicas serán los Hipódromos Oficiales de la Provincia de Entre Ríos con la finalidad de recibir apuestas sobre las competencias que se desarrollen en los Hipódromos de la Provincia de Entre Ríos o de cualquier otro Hipódromo del territorio nacional. En todos los casos, las apuestas deberán ingresar a los totalizadores del Hipódromo emisor de la señal. Se adiciona a la apuesta la carga del 10 % que quedará como beneficio para la agencia.

Artículo 23º: Los Hipódromos deberán individualizar el o los locales asignados para la instalación de sus Agencias Hípicas, presentando los planos del edificio con medidas del sector destinado a infraestructura general de la explotación y/o servicios y deberán contar con la habilitación municipal correspondiente.

Artículo 24º: La duración de la autorización para explotación de las Agencias Hípicas se fija en un plazo de diez (10) años, el que podrá prorrogarse por igual período, salvo que los Hipódromos respectivos declaren, previa notificación fehaciente con sesenta (60) días de anticipación, rescindida la relación, debiendo en ese caso notificar previamente a la Autoridad de Aplicación. Asimismo la Autoridad de Aplicación estará facultada para, ante irregularidades o incumplimiento contractual, aplicar sanciones, las que podrán llegar hasta la caducidad de la autorización.

Artículo 25º: Las apuestas que se realicen por intermedio de las Agencias Oficiales del IAFAS sobre cualquier Hipódromo del País tendrá un recargo del 10 % para la agencia. El IAFAS retendrá el 50 % de lo que le corresponda al Hipódromo emisor de la señal y lo destinará a IPAH, porcentaje que deberá ser depositado en la cuenta del Instituto.

Artículo 26º: La Autoridad de Aplicación podrá autorizar la realización de juegos denominados “masivos” y su comercialización por medio de las actuales agencias oficiales dependientes del Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social (IAFAS), o de una red que se contrate o se implemente. La resolución del juego debe comprender una o más carreras de caballos Sangre Pura de Carrera. La distribución al apostador podrá ser diferente a la establecida en esta ley, pero el gravamen del sport se distribuirá según las proporciones previstas en el Título II.

Título IV

De las Subvenciones
Artículo 27º: Las subvenciones a los hipódromos se otorgarán afectadas para la Bolsa de Premios de Carreras Oficiales en un mínimo del 50 %, las inversiones podrán ser aplicadas a infraestructura, tecnología, desarrollo comercial e investigación, proyectos educativos y en medicina equina.

Título V
Instituto Provincial de Actividades Hípicas, (IPAH)

Artículo 28º: Créase el Instituto Provincial de Actividades Hípicas (IPAH), como ente de Derecho Público no estatal que funcionará con individualidad jurídica, financiera y administrativa con dependencia directa, jerárquica y funcional del Ministerio de la Producción. Tendrá como misión distribuir las subvenciones prevista en la ley y efectuar el seguimiento del régimen integral de apuestas y de los procedimientos que se implementen en cumplimiento de la previsiones de la presente ley y de los Fondos destinados a los planes de inversión en los Hipódromos Oficiales de la Provincia de Entre Ríos aplicados a proyectos de infraestructura, control antidoping, Sanidad, Identificación de caballos, proyectos educativos concernientes a mejorar las prestaciones del entorno del caballo, interconexión entre los Hipódromos Oficiales de la Provincia de Entre Ríos, tecnología, desarrollo comercial e investigación y desarrollo de proyectos en medicina equina.


Para su funcionamiento el IPAH no podrá utilizar más del 10 % de lo que le ingrese.

Artículo 29º: El Instituto Provincial de Actividades Hípicas (IPAH) estará integrado por un Director Ejecutivo, cargo al que accederá por concurso público de antecedentes en la actividad hípica y por votación abierta de las 2/3 partes del consejo directivo que deberá contar para esa reunión con el 100 % de sus integrantes.


El cargo de Director será por el término de 2 años pudiendo ser reelegido. El cargo de Director deberá ser rentado.

Artículo 30º: El Estado Provincial proveerá el presupuesto inicial para fijar sede, establecimiento edilicio y funcionamiento inicial.

Título VI

De las Penalidades
Artículo 30º: Las infracciones a la presente ley o su reglamentación, así como la atención deficiente, falta de operatividad o baja rentabilidad, debidamente fundadas y comprobadas, podrán ser sancionadas con hasta la caducidad de la autorización o concesión, sin perjuicio de las infracciones establecidas por el Decreto-Ley N°…

Artículo 31º: Derógase toda norma legal que se oponga a lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 32º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


La República Argentina tiene un stock ganadero equino de entre 1.517.000 y 3.560.000; la apertura del rango se debe a la falta de un censo agropecuario con formularios específicos para caballos. De este universo, 360.000 caballos son deportivos, fuerzas de seguridad, tradición y folclore y 400.000 corresponden a caballos de trabajo. Sobre el resto, no hay información.


El caballo es el animal doméstico que más servicios ha prestado y presta al hombre. En nuestro País, es un activo extremadamente importante tanto para deportes como equitación, carreras, polo y otros, como también para el trabajo en el campo, insustituible especialmente en la cría bovina en zonas marginales y, en muchas zonas del País, para el traslado. Es un animal vinculado a la historia argentina y emblemático de su cultura; la del criollo y del indio, del soldado y del peón, de las luchas y los trabajos rurales, los arreos y las antiguas aradas, de los carruajes, las cuadreras, la alegría campesina y criolla, de las pistas y los campos de deporte ecuestre, las ceremonias y las tragedias del hombre. El caballo, digno, de alta significación en la formación de la cultura argentina y de nuestra rica, compleja e innegable identidad nacional, debe ser revalorizado y reivindicado como el más noble de los animales.


Como alternativa de producción agropecuaria, cabe destacar la cría del caballo deportivo, como el Pura Sangre de Carrera, con 140 años de inversión continua en la Argentina y con reconocimiento mundial, resultando una forma de diversificación productiva de alta rentabilidad.


Los Hipódromos son el nexo necesario pues es aquí donde los S.P.C se muestran, es la gran vidriera donde hacen su campaña, sumando valor agregado para llegar a la comercialización tanto en nuestro país como en el exterior, generando una importante e insustituible demanda de mano de obra. Cada caballo Sangre Pura de Carrera genera 7 puestos de trabajo en la cadena productiva desde que nace hasta que corre.


Argentina es el tercer productor de caballos de carrera del mundo. Entre Ríos es una de las provincias argentinas con mayor actividad hípica y cuenta con 7 Hipódromos en actividad; se hace entonces necesario crear herramientas que permitan el mejor funcionamiento y la mayor eficiencia trabajando en forma interconectada. En Entre Ríos hay alrededor de 2.500 caballos Pura Sangre de Carrera en sus distintas categorías; 1.500 están corriendo. Los Hipódromos de la Provincia organizan carreras en forma periódica, a razón de 1 reunión hípica de 10 carreras - por mes lo que suma 120 carreras por año por hipódromo. Este programa hípico de la Provincia incluye entonces aproximadamente 960 carreras con 5.560 caballos compitiendo, una actividad que se mantiene hasta hoy con sumo esfuerzo y dedicación, sin aportes de la Provincia y afrontando graves dificultades para encarar un proyecto de expansión y crecimiento que permitiría aumentar la comercialización del producto carreras y generar más puestos de trabajo. Recordemos los 7 trabajadores que demanda el caballo durante su vida productiva; actualmente la Provincia tiene en este sector 3.600 empleos directos, 6.480 indirectos y se calcula que unas 25.600 personas dependen de la actividad, esta cifra representa el 50 % de la población de la ciudad de Gualeguay.


Es muy importante crear un marco normativo que fomente el desarrollo y que tenga como objetivo generar condiciones adecuadas para el crecimiento de los Hipódromos de la Provincia en toda su cadena de valor y aumentar la producción de caballos Sangre Pura de Carrera a partir de los recursos naturales y tecnológicos de la provincia manteniendo la sustentabilidad del sistema.


La importancia de este marco normativo se apoya en elementos que se perciben con nitidez y que pueden resumirse en los siguientes puntos:

-es una actividad de mano de obra intensiva y sin lugar a dudas, una de las actividades más inclusivas.

-El marco de una ley podría generar aun mayor empleo.

-genera en Entre Ríos 3.600 empleos directos, 6.400 indirectos; si consideramos que la familia tipo tiene cuatro integrantes, el total de personas dependientes de la industria hípica alcanzaría a 25.600.

-El Turf y la cría y explotación del caballo SPC representa el 70 % del producto bruto de las actividades hípicas.

-Es una actividad que evita el desarraigo porque el hombre es irreemplazable en su manejo 

-La actividad del Caballo de Carreras muestra falencias muy evidentes en investigación básica, no sólo en aspectos técnico-científicos sino también en información referida al manejo del negocio, a la investigación de mercado y el marketing. Esto es atribuible a la falta de recursos del sector. La experiencia de otros países en el desarrollo de acciones concretas para promover el “negocio del caballo”, puede dar pautas sobre las acciones posibles.


En la última década. la tasa de crecimiento anual ha sido muy importante debido exclusivamente a la pasión y el interés que despiertan las carreras. La aprobación de la presente ley posibilitará nuevas alternativas para el mercado del caballo y el fomento de actividades complementarias.


Es importante tener en cuenta que la producción del caballo de carreras tiene en Entre Ríos un potencial sin techo que puede ayudar a la plena ocupación e incrementar el nivel de vida del sector y de todo el entorno hípico, con mejores ingresos y previniendo el grave flagelo del desarraigo y la marginalidad. Es imprescindible: a) mejorar la eficiencia de los procesos, la organización y la comercialización del espectáculo de las carreras oficiales, estimulando al mismo tiempo la actividad deportiva, b) desarrollar cursos formativos de extensión y capacitación, c) mejorar sustancial e integralmente la sanidad y trazabilidad del caballo, y d) promocionar la comercialización de caballos con origen en Entre Ríos en el mercado provincial, nacional e internacional.


La aprobación de la presente ley propenderá a un reordenamiento y mayor transparencia, una mejor imagen de la actividad de las carreras de caballos, más y mejores caballos de alta calidad y aumento de los valores de venta, con la generación de un círculo virtuoso en la ocupación laboral y la calidad de vida, como así también beneficios para la Provincia y los municipios.


Sr. Presidente, por todo lo expuesto solicito la aprobación de mis pares.

Enrique T. Cresto. Rubén A. Matorras.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

A los treinta mil desaparecidos, víctimas del golpe militar del 24 de marzo de 1976.

Sra. Presidente (González): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, señores Senadores, antes que nada, quiero solicitar sesionar bajo la advocación de quienes entregaron su vida y sus bienes por la democracia y las causas populares, por los treinta mil desaparecidos.


Es para nosotros el mes de marzo un mes importante, un mes de triunfos pero también de derrotas. Es un mes de aprendizaje. Marzo ha entrado en la memoria colectiva del pueblo trabajador y peronista. Marzo le es al peronismo lo mismo que el mes de julio o el mes de octubre. En marzo, Perón tomo posesión de los ferrocarriles. En marzo se sancionó la Constitución de 1949, la Constitución trunca del peronismo, pionera en cuanto a la inclusión de los derechos del trabajador y la familia, de la ancianidad, de la educación y de la cultura, de la propiedad pública y de los recursos generales. En marzo, Perón inaugura la Universidad Obrera Nacional, la que hoy es conocida como Universidad Tecnológica Nacional. En marzo, queda el padrón femenino con casi cuatro millones de mujeres. En marzo, Perón anuncia el lanzamiento del segundo plan quinquenal.


Nosotros en este mes también queremos plantearnos lo que pasaría en Argentina si no hubiera continuidad de este proyecto nacional, qué pasaría con todos los logros de este Gobierno. Para darnos cuenta de que en forma sistemática iríamos retrocediendo con las asignaciones universales, con el sistema de reparto. Hay que recordar y buscar en los medios cuando Massa se reunió hace dos años con un grupo de empresarios para discutir un sistema privilegiado de jubilación, una especie de AFJP para la clase alta, sin derogar el sistema de reparto pero favoreciendo a los que tienen plata. Esto conllevaría, de forma evidente, una derogación sistemática de todas las conquistas.


No podemos proyectar el futuro sin analizar el pasado. Si después de la Revolución de 1955 o cuando Aramburu y Rojas emiten el Decreto 4161, en cuya letra se pretendió borrar todo lo que era el peronismo. Ese decreto prohibía la propaganda peronista. Prohibía la fotografía, los retratos y las esculturas, la marcha peronista y la marcha “Evita capitana”, las siglas PP y JP, todos los discursos de Perón y Eva Perón, la expresión “razón de mi vida”, hablar de “tercera posición”. Si todo eso aconteció después de la “década dorada”, también podemos permitirnos dudar respecto de que después de esta “década ganada” van a conculcar mucho más que eso y terminar con las conquistas hechas para los cuarenta millones de argentinos.


Esta construcción de estos años nos encuentra a todos en un punto de inflexión que es importante y más llegando el 24 de Marzo, fecha en la que se cumplirán treinta y nueve años del golpe militar más sanguinario de la Historia Argentina. Fue gracias a este hombre, que vino a la política y que prometió no dejar sus convicciones en la puerta de Casa de Gobierno, que hoy los argentinos tenemos memoria, verdad y justicia.


No son palabras de cortesía o sin contenido, porque seguramente todos lo que estamos hoy aquí a la luz de la historia, por estos últimos doce años sabemos que ésta es la verdad y que la verdad, como nos enseñó nuestro General y conductor Juan Domingo Perón, es la única realidad.


Soy parte -y se habrán cansado de escuchar, que nací en una época oscura de la Argentina- porque nací un 25 de marzo de 1976. Pero así como nací en una época oscura, tengo la satisfacción de pertenecer a esta generación como todos ustedes y vivir en este lugar de responsabilidad, la mejor época de la democracia argentina en sus más de doscientos años de historia.


La época de mayor transformación y conquista para los argentinos y la más larga, ya que llevamos doce años, superando aquella década dorada que fue del ‘46 al ‘55. Por eso, las circunstancias hoy hacen que día a día el pueblo nos pida respuestas y soluciones, que con aciertos y seguramente con errores nuestra Presidente y nuestro Gobernador, construyen durante las veinticuatro horas del día, todos los días del año, esta nueva Entre Ríos, esta nueva Argentina.


Hoy hablábamos, en la reunión de bloque, que el candidato, fiel representante de los intereses de la antipatria, de los cipayos, de los conservadores, de los liberales, hace una comida con empresarios donde hoy sólo junta cien millones de pesos para su campaña.


Y llegamos a la conclusión de que es mentira que eran dos mil empresarios, fueron muchos menos, porque por cada mesa de diez o veinte se paga un millón de pesos y la compran las empresas, esas empresas que quieren recuperar los privilegios y que seguramente toman esta comida como una gran inversión. Piensan que por cada millón que invierten en esta cena van a recuperar miles de millones de pesos perdidos en mano para ellos, subsidios para los cuarenta millones de argentinos. Por eso es que tenemos que ver y defender todo lo hecho y recordar.


Lo que pasó en Gualeguaychú es la antesala de lo que fue la alianza del ‘99 y no es para entrar en discursos de cataclismos como Elisa Carrió, que habla que se va a terminar el mundo, pero sí tenemos que saber y hacer conocer a todos, que tenemos que ir por lo que falta pero cuidar todo lo que se ha hecho. Y qué mejor homenaje para los treinta mil desaparecidos, para todos los muertos y los fusilados.


Mi abuelo, un 11 de marzo fue electo Gobernador de la Provincia y un 24 de marzo, en apenas dos años y ocho meses de gestión, ésta se terminó y estuvo seis años en la cárcel. Y qué mejor homenaje para los treinta mil desaparecidos, el ver hoy que esa Patria socialmente justa e inclusiva, económicamente libre y responsable, políticamente soberana, comprometida e igualitaria, es una realidad.

Sra. Presidente (González): Adherimos al sentido homenaje del Senador Cresto.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 - Declaración de Interés Legislativo del “II Encuentro Nacional e Internacional de Escritores sin Fronteras”.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “II Encuentro Nacional e Internacional de Escritores sin Fronteras”, a desarrollarse del 27 al 29 de marzo del corriente, en Federación, expediente 11.123.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la señora Senadora Guerra; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación. 

Sra. Senadora (Guerra): Señora Presidente, este año durante los días 27, 28 y 29 de marzo la ciudad de Federación será sede del II Encuentro Nacional e Internacional de Escritores sin Fronteras. El evento está organizado por el Grupo Literario “Lucería”, cuyos integrantes llevan una trayectoria muy importante, de más de 20 años de actividad cultural y reconocidos méritos en la ciudad de Federación.


En esta oportunidad, el evento promete ser un hito entre las actividades culturales de la localidad y la región, convocando a escritores, poetas y narradores, tanto de nuestro País como de países vecinos.


Como política de gobierno, apoyamos todos los eventos culturales, tanto con programas nacionales como provinciales y nuestro Gobernador nos pide que en cada localidad siempre respetemos las entidades culturales.


Por eso pido el apoyo y destaco la importancia de este grupo de escritores de la comunidad de Federación y solicito el aval de mis pares para la aprobación del presente proyecto.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.2 - Regímenes de apoyo a instituciones deportivas de la Provincia y creación de un Programa Provincial de Becas Deportivas.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el dictamen de las Comisiones de Mercosur, Turismo y Deportes y de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley por el que se instituye un régimen de apoyo a instituciones deportivas y un Programa Provincial de Becas Deportivas, expediente 11.107.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la Senadora Guerra; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Mercosur, Turismo y Deportes y de Presupuesto y Hacienda han considerado el Proyecto de Ley, del que es autor el Poder Ejecutivo, correspondiente al expediente 11.107, por el que se instituyen regímenes de apoyo a instituciones deportivas de la Provincia y un Programa Provincial de Becas Deportivas y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Institúyese un Régimen de Apoyo a Instituciones Deportivas de la Provincia de Entre Ríos que participen en Competencias de alcance nacional en las disciplinas Fútbol, Básquetbol, Vóleibol, Ciclismo y Atletismo.

Artículo 2°: Institúyese un Régimen de Apoyo a las Ligas de Fútbol, Asociaciones de Básquetbol y Clubes oficialmente reconocidos, directa o indirectamente afiliados a las Federaciones Entrerrianas de Fútbol y de Básquetbol de Entre Ríos.

Artículo 3°: Institúyese un Régimen de Apoyo al Deporte Federado y a las Instituciones que lo representen en el ámbito de la Provincia.

Artículo 4°: Institúyese un Programa Provincial de Becas Deportivas.

Artículo 5°: Establécese que los gastos que demande el cumplimiento de los objetivos de la presente ley serán atendidos con los fondos y partidas correspondientes al Fondo Provincial del Deporte (FO.PRO.DER).
Artículo 6°: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley dentro de los ciento ochenta (180) días de su entrada en vigencia, conforme a las normas preexistentes dictadas para los mencionados Regímenes.

Artículo 7°: Dispónese la continuidad y aplicación de la normas preexistentes, para el cumplimiento y ejecución de los objetivos propuestos por el Poder Ejecutivo hasta su efectiva Reglamentación.

Artículo 8°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 10 de marzo de 2015.

María A. Guerra. Eduardo A. Taleb. Jorge A. Ghirardi. Aldo A. Ballestena. Oscar R. Arlettaz. Juan C. Brambilla. Víctor H. Vilhem. Daniel E. Kramer. Rubén A. Matorras. Luis A. Schaaf.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Señora Presidente, este Proyecto de Ley busca instrumentar un régimen de apoyo a instituciones deportivas de la Provincia de Entre Ríos, que participan en competencias de alcance nacional, en las disciplinas de fútbol, básquetbol, vóley, ciclismo y atletismo, y un Programa Provincial de Becas Deportivas.


Nuestra Provincia viene apoyando el deporte desde la sanción de la Ley Nº 8347 del año 1990. Como gobierno, hemos tomado la decisión política de ejecutar acciones que construyan la base cultural de la inclusión social sostenida en el deporte. De esta forma, hemos impulsado encuentros como juegos deportivos escolares, los Juegos Nacionales “Evita”, “Entre Ríos camina”, “Abuelos en acción” y muchos más. Asimismo, se intenta fomentar la participación de deportistas en competencias nacionales e internacionales para que puedan representarnos fuera de Entre Ríos en diversas instancias.


Por otro lado, desde 2013 el Gobierno puso en funcionamiento el Programa Provincial de Becas Deportivas, como política uniforme de apoyo provincial. Este Programa se propone apoyar a los deportistas entrerrianos para mejorar su rendimiento deportivo, estimular a los niños, adolescentes y jóvenes entrerrianos a que se inicien y se desarrollen en prácticas y disciplinas deportivas.


La aprobación de este proyecto permitirá que continuemos avanzando y consolidando estas acciones para afianzar el deporte en toda la Provincia, por lo que solicito el acompañamiento de mis pares.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado como también los artículos 2º a 7º. El artículo 8º es de forma.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

7.3 - Modificación del artículo 9º de la Ley Nº 8347, Ley del Deporte.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el dictamen de las Comisiones de Mercosur, Turismo y Deportes y de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley por el que se modifica el artículo 9º de la Ley Nº 8347, Ley del Deporte, expediente 11.108.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Ghirardi): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ghirardi; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Mercosur, Turismo y Deportes y de Presupuesto y Hacienda han considerado el Proyecto de Ley, del que es autor el Poder Ejecutivo, correspondiente al expediente 11.108, por el que se modifica el artículo 9º inciso c) de la Ley Nº 8347 y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifícase el artículo 9º inciso c) de la Ley Nº 8347, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 9º: Inciso c) El importe que resulte del 18 % de las utilidades netas por juegos y apuestas del IAFAS. El Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social deberá depositar el importe correspondiente dentro de los primeros cinco (5) días del mes siguiente al de la liquidación, en la cuenta especial que deberá abrirse de acuerdo a las disposiciones de la presente ley”.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 10 de marzo de 2015.

María A. Guerra. Eduardo A. Taleb. Jorge A. Ghirardi. Aldo A. Ballestena. Oscar R. Arlettaz. Juan C. Brambilla. Víctor H. Vilhem. Daniel E. Kramer. Rubén A. Matorras. Luis A. Schaaf.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Ghirardi): Señora Presidente, la modificación que se propone, postula ampliar el importe que resulta de las utilidades netas por juegos y apuestas del IAFAS, que integran el Fondo Provincial del Deporte, elevándolo del 12 al 18 por ciento de sus utilidades netas.


Al elevar el presente Proyecto de Ley, el Poder Ejecutivo tiene especialmente en consideración la Constitución y actual desarrollo de una política uniforme de apoyo al deporte tanto colectivo, clubes, ligas, asociaciones y federaciones deportivas, como individual, regímenes uniformes de apoyo a deportistas entrerrianos que representan a la Provincia de Entre Ríos fuera de ella, de un modo institucional a Ligas de Fútbol, Asociaciones de Básquetbol y a clubes oficialmente reconocidos, afiliados a la Federación Entrerriana de Fútbol y de Básquetbol de Entre Ríos. También a deportistas y entrenadores entrerrianos instituyendo un Programa Provincial de Becas Deportivas, Decreto Nº 1858, del 1º de julio de 2013, y al deporte federado a través de las Federaciones Deportivas de la Provincia.


Al día de la fecha, las entidades y deportistas entrerrianos beneficiarios de la indicada política uniforme de apoyo son las siguientes: 27 instituciones o clubes que representan a la Provincia de Entre Ríos en competencias de alcance nacional en las disciplinas deportivas fútbol, básquet, vóley, ciclismo y atletismo; 19 ligas de fútbol afiliadas a la Federación Entrerriana de Fútbol; 8 asociaciones de básquetbol afiliadas a la Federación de Básquetbol de Entre Ríos y 28 Federaciones Deportivas Entrerrianas.


A ellas deben sumarse 102 deportistas beneficiarios del Programa Provincial de Becas Deportivas correspondientes al año 2014.


Específicamente, el presente Proyecto de Ley propicia elevar el porcentaje que percibe el deporte entrerriano que resulta de su participación en las utilidades netas del IAFAS, tal lo dispuesto por las Leyes Provinciales Nº 8347 y Nº 10.225.


Al postular tal ampliación se tiene presente que hoy son 82 entes federativos, asociaciones o instituciones de primer grado o clubes y 102 deportistas entrerrianos los beneficiarios de la ampliación de las políticas públicas de apoyo uniforme.


Además, se considera que al instituirse en el año 2008 el Régimen de Apoyo a Instituciones Deportivas que representan a la Provincia de Entre Ríos en certámenes de alcance nacional, su número alcanzaba a un total a 12 instituciones, en tanto en el año 2015, el total es de 27. A ello también deben computarse los ascensos de categorías y el incremento de costos en sus instituciones. A modo de ejemplo, en el año 2008 ninguna institución entrerriana participaba del Torneo Nacional “B” de fútbol, en tanto los clubes intervinientes en dicha categoría en el año 2015, son 3, los clubes Patronato de la Juventud Católica, Atlético Paraná y Deportivo Juventud Unida de Gualeguaychú.


Por último, se destaca que el deporte social y escolar ha sido considerado en forma prioritaria entendiéndose que los juegos deportivos escolares organizados por la Dirección de Educación Física y los Juegos Nacionales “Evita”, coordinados por el área de deporte social de la Provincia, han contado durante el año 2014 con una masiva participación; 90.000 alumnos entrerrianos en los juegos intercolegiales y algo más de 60.000 jóvenes en los juegos nacionales “Evita”. Las inversiones fueron sostenidas con recursos de jurisdicción provincial teniéndose presente que en el caso de los juegos “Evita” se registró un aporte de jurisdicción nacional.


Por estos motivos, solicito a mis pares el apoyo a este proyecto.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

7.4 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia para aceptar la donación de un inmueble formulado por la Municipalidad de Federal, con destino a la construcción de un edificio para la Escuela Secundaria Nº 11.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Federal de un inmueble con destino a la construcción de un edificio para la Escuela Secundaria Nº 11 del Departamento Federal, expediente 11.112.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Taleb; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 11.112 del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Federal de un inmueble con destino a la construcción de un edificio para la Escuela Secundaria Nº 11, del Departamento Federal y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Federal, Departamento homónimo, del inmueble que según Plano de Mensura Nº 62.000, Matrícula Nº 103.443, Partida Provincial Nº 104.460, Partida Municipal N° 205.101 se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Federal, Municipio de Federal, Planta Urbana, Grupo 205, Manzana N° 1, con domicilio parcelario en Hipólito Yrigoyen Nº 415, con una superficie de dos mil quinientos treinta y tres metros cuadrados con treinta decímetros cuadrados (2.533,30 m2) dentro de los siguientes límites y linderos: Norte: Recta (1-2) = S-81º 47’-E de 53,90 m y que linda con calle H. Yrigoyen (de ripio - a = 20,00 m.); Este: Recta (2-3) = S-08º 13’-O de 47,00 m, y que linda con calle Buenos Aires (de ripio - a = 20,00 m); Sur: Recta (3-4) = N-81º 47’-O. de 53,90 m. y que linda con Pasaje Los Eucaliptos (de ripio – a = 15,00 m); Oeste: Recta (4-1) = N-08° 13’-E. de 47,00 m y que linda con Claudia Mabel Garcia y con Sandro Horacio Medina, con destino a la construcción del edificio para la Escuela Secundaria N° 11 del Departamento Federal.

Artículo 2º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 17 de marzo de 2015.

César E. Melchiori. Eduardo A. Taleb. Juan C. Brambilla. Rubén A. Matorras. Daniel E. Kramer.
Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal. 

Sr. Senador (Taleb): Señora Presidente, simplemente para solicitar el acompañamiento de los compañeros Senadores a este despacho de comisión, en un proyecto enviado por el Poder Ejecutivo mediante el cual se acepta la donación de un terreno de la Municipalidad de Federal para la construcción de un edificio de la Escuela Secundaria Nº 11, que fue creada durante esta gestión del Gobierno de Sergio Urribarri y actualmente está funcionando en el edificio de una escuela primaria, así que es un sueño para la comunidad de la ciudad de Federal contar con una escuela secundaria más en la planta urbana. Este sería el camino para poder tener este nuevo edificio escolar en nuestra ciudad.


Por los motivos expuestos, solicito a los colegas el acompañamiento al presente proyecto.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.5 - Creación de los Escudos Departamentales de la Provincia.

Moción de Orden.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley, por el que se pretende la creación de los Escudos Departamentales, expediente 11.125.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Solicito que este proyecto sea girado a la Comisión correspondiente, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de giro a Comisión formulada por el señor Senador Kramer; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Pasa a la Comisión de Legislación General.

7.6 - Declaración de Interés Legislativo del “VIII Campamento Científico-Recreativo”, del “III Encuentro de Jóvenes Científicos” y del Programa “Con-Ciencia es posible”.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declaran de Interés Legislativo el “VIII Campamento Científico - Recreativo”, el “III Encuentro de Jóvenes Científicos” y el proyecto denominado “Con-ciencia es posible”, expediente 11.126.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señora Presidente, desde el año 1986 la Escuela Secundaria Nº 4 “Francisco Ramírez” cuenta con un Club de Ciencias, el mismo viene desarrollando un papel importante en participaciones de ferias de ciencias y tecnologías juveniles, en campamentos científicos y olimpíadas, con logros importantes a nivel provincial, nacional e internacional.


Han logrado premios importantes, lo que demuestra el interés por las ciencias de los alumnos y los docentes de esta Institución.


Desde el año 2008 y en forma continuada el Club de Ciencias genera una nueva actividad que es la del Campamento Científico y en el año 2013 se realiza el Primer Encuentro de Jóvenes Científicos en el ámbito provincial.


Debemos incentivar la enseñanza de la ciencia en las escuelas, es una necesidad que se demanda desde diferentes espacios. Los estudiantes al egresar de la escuela reclaman por la educación no recibida en el ámbito de la ciencia, los docentes de las escuelas solicitan capacitación acorde a los avances científicos y tecnológicos que favorezcan una transposición didáctica, la sociedad en su conjunto necesita de ciudadanos que a la hora de tomar decisiones, éstas sean acertadas.


Con este campamento y encuentro se pretende, señora Presidente, integrar actividades científicas con actividades recreativas, brindar herramientas en la formación polivalente y científica que desde el ámbito escolar se intenta construir, intercambiar entre pares experiencias y vivencias de grupos, ofrecer espacios donde alumnos de distintas comunidades educativas y clubes de ciencias puedan contar con la producción de sus trabajos e intercambiar experiencias y, por último, generar un espacio de difusión, comunicación e intercambio de trabajos de investigación realizado por los jóvenes.


Es por esta fundamentación, que les pido a mis pares me acompañen con este Proyecto de Declaración.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

7.7 - Declaración de Interés Legislativo de los festejos por los cien años de la Escuela Rural Nº 51 “Horacio Quiroga”, de Colonia Italiana.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de los festejos por los cien años de la Escuela Rural Nº 51 “Horacio Quiroga”, de Colonia Italiana, expediente 11.127.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.8 - Obligatoriedad de un examen de aptitud psicofísica a todo funcionario de los tres Poderes del Estado Entrerriano.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se establece la realización de un examen de aptitud psicofísica a funcionarios de los tres Poderes del Estado, expediente 11.128.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, este Proyecto de Ley tiene grandes connotaciones en lo personal, porque nos permite transparentar -no solamente particularmente a mí, sino a este Senado- un compromiso no sólo democrático sino también público y político, con los entrerrianos y las nuevas formas de políticas públicas que hoy en día exige la gente de un Estado responsable.


Como todos saben venimos pregonando en esta gestión desde los primeros días, la lucha contra el narcotráfico. Luchamos para que la Ley Nº 10.329 que iniciamos allá por el año 2012, hablando con los Senadores, citando a los jueces, fiscales y ministros, se haga realidad. Hoy seguimos con esa lucha en los tribunales, porque esta ley que fue declarada inconstitucional por dos Jueces Federales, el Juez Ríos y el Juez Seró, después fue declarada válida por la Jueza subrogante Aranguren y luego fue anulada nuevamente por el Juez Seró. Ahora está en la Cámara de Apelaciones para resolver.


Hoy hablaba con el Procurador Fiscal y le comentaba que estaba todo nuestro compromiso para que realmente llegue a buen puerto la legitimidad de esta ley y para que los procedimientos se sigan realizando en nuestra Provincia, en la lucha contra la droga, contra el narcomenudeo y contra el narcotráfico.


Vamos a seguir hasta la última instancia, en el caso de que no se resuelva favorablemente, para llegar a la adhesión total a la Ley Nº 26.052, que es la que desfederaliza el delito de la droga de menor cuantía. Sabemos que no alcanza con eso, con plantear una lucha, en política no solamente hay que ser, sino también parecer y hay que pregonar con el ejemplo. Este Proyecto de Ley para algunos, vulnera el principio constitucional de reserva que está en el Capítulo I de la Constitución Nacional, cuando habla de los Derechos y Garantías, donde dice que “las acciones privadas de los hombres que de ningún modo ofendan al orden y a la moral pública, ni perjudiquen a un tercero, están sólo reservadas a Dios, y exentas de la autoridad de los magistrados”. Pero también, el tiempo ha pasado, y hay que aggiornar estos principios a la realidad. Tenemos que saber que la sociedad exige que todos los que estemos vinculados en la lucha contra la droga, como así también aquellos que tengan un lugar de responsabilidad, como los legisladores, los jueces y los gobernantes deciden sobre el patrimonio, sobre la vida, sobre el honor de las personas y tienen que ser personas probas.


Como lo dice el artículo 37º de la nueva Constitución de la Provincia, que si me permiten voy a leer: “Los funcionarios y empleados públicos de los tres Poderes del Estado, de los municipios y de las comunas, sirven exclusivamente a los intereses del pueblo. Deben observar, en el ejercicio de sus funciones, una conducta acorde con la ética pública, la que constituye un valor social que hace a la esencia del sistema republicano. Una ley de ética para el ejercicio de la función pública deberá contemplar, entre otras, las siguientes conductas: observar los principios de probidad, rectitud, prudencia, justicia, equidad, eficiencia y transparencia de los actos públicos”.

En este Proyecto de Ley que pretendemos sancionar, establece la obligatoriedad para los funcionarios de los tres Poderes del Estado del examen de actitud psico-física. Este examen debe ser presentado en un máximo de treinta días a partir de la reglamentación de la presente ley, que permita corroborar su óptima condición física y mental para desempeñarse en el cargo que le fue conferido, sea por el voto popular o por designación, a fines de cumplimentar los estudios de rigor y evitar cualquier sospecha que pueda poner en duda su buen nombre y honor.


Estos estudios se realizarán una vez al año mientras dure la gestión del funcionario y se deberán cumplimentar los siguientes requerimientos: examen psiquiátrico, rinoscopía, análisis de orina completo y análisis de sangre completo. Los mismos deberán realizarse en instituciones públicas del Estado Provincial y no serán aceptados aquellos realizados por profesionales privados o hechos en instituciones privadas. Los estudios realizados deberán ser anexados en el legajo personal respetando la privacidad de la información de cada persona.


En su artículo 7º, prescribe que: “Cada poder del Estado Provincial deberá evaluar, por interconsulta con el Ministerio de Salud, a través de la Comisión de Juntas Médicas, en aquellos casos de dudas que resulten de los exámenes, a los parámetros fuera de lo expeditivo como rangos normales...” y en su artículo 8º determina que “Una vez presentados los exámenes correspondientes al artículo 4º, se deberá: a) Evaluar los resultados obtenidos de manera que no viole la privacidad del paciente. b) Arbitrar los medios, para brindar el tratamiento y acompañamiento médico que la situación clínica de la persona demande o en caso se ser necesario”. Dicho informe sólo debe ser elevado en caso de ser requerido por el Gobernador, Ministro de Gobierno, un Juez del Superior Tribunal de Justicia o formal pedido de ambas Cámaras Legislativas.


En su artículo 9º, dictamina que: “En aquellos casos que los informes determinen que el funcionario se encuentre en franco deterioro adictivo, será pasible de ser desafectado al cargo otorgado, respetándose su privacidad personal y la persona en cuestión, deberá someterse y comprometerse a un tratamiento de rehabilitación”.


Continúa el artículo 10º: “Los profesionales de la Salud Pública, deberán dar cuenta de la responsabilidad y la honorabilidad que adopten al momento de realizar los informes correspondientes, en respeto a la Ética Profesional y en aquellos casos que no se cumplimente lo requerido, serán pasibles de las sanciones correspondientes que determina la Ley Nº 17.732 y sus modificatorias, del Ejercicio del Arte de Curar”.


En el artículo 11º se invita a los Municipios y comunas de la Provincia de Entre Ríos a adherir a la presente norma. La presente ley será reglamentada en un término menor a noventa días por el Ministerio de Salud.


Señora Presidente, en oportunidad del tratamiento de la Ley Nº 26.052 en el Congreso de la Nación, que despenalizaba el delito de tenencia de drogas, fue el mismo Néstor Kirchner quien impulsó la misma y fueron esclarecedores sus fundamentos: “El tráfico de estupefacientes de manera organizada supera las fronteras de los países, corrompe las estructuras de los gobiernos y la actividad comercial privada a partir de la legitimación de los activos productos del delito”. Estos fundamentos y la alerta que en el complejo contexto histórico actual efectuó el Papa Francisco sobre el avance del narcotráfico para impedir que se agrave la situación en la República Argentina y llegar a los extremos tenebrosos que se viven en otros países, como México, es necesario que la ciudadanía de la Provincia de Entre Ríos tenga un mecanismo legal transparente de control que asegure que los funcionarios públicos de las jerarquías superiores de los tres Poderes del Estado que ocupan roles institucionales trascendentes, realmente estén en condiciones de combatir la droga y no estén atrapados como “víctimas de las redes del narcotráfico” porque eso atenta directamente contra la función específica.


Sabemos que detrás del consumo de drogas y detrás de un adicto hay un narcotraficante, detrás de un funcionario que tiene problemas de drogas está alguna persona que le vende o le suministra la droga.


Si le preguntamos al pueblo qué relación hay entre la política y la droga, dicen que la política está vinculada o que ésta mira para otro lado y permite muchas veces que la droga siga avanzando. Los resultados están a la vista.


Años atrás la droga no proliferaba en la República Argentina como prolifera hoy. Lo digo yo que soy el más joven de esta Cámara, porque realmente uno ve cómo a la juventud no le alcanza ya -y acá hay muchos padres de hijos adolescentes- con que les demos educación y deporte. Antiguamente se garantizaba que si a un hijo se le daba educación y deporte era seguro que ese hijo iba a salir adelante, iba a ser una persona exitosa e iba a formar una buena familia. Hoy, ya no alcanza con esto, ya que vemos el caso de muchos jóvenes que tuvieron esa formación en su familia, es decir, contaron con educación y deporte, pero fracasaron en su vida.


Contamos con leyes como la que votamos recién en que llevamos más aportes para ello, en este caso el del IAFAS, que de seis puntos pasa a dieciocho puntos, primeramente a doce y luego a dieciocho puntos, dándoles sesenta millones de pesos a los clubes de todos los programas deportivos que tenemos, además de toda la política educativa que poseemos.


Pero con esto no alcanza, la droga sigue avanzando, tenemos que dar el ejemplo de lo que uno anhela ver. Lo digo porque no estoy convencido de que no alcanza con la conducta que nosotros tengamos, porque les puedo asegurar que en este Senado somos diecisiete Senadores probos, honestos, que realmente toman muy en serio esta lucha y lo han hecho siempre así porque consideran que la parte legislativa tiene que estar a la altura de las circunstancias.


Nosotros debemos demostrar que quienes dictamos las leyes también poseemos buena conducta. Si le pedimos a un policía, cuando hace el curso de agente, que debe hacerse todos los exámenes toxicológicos para corroborar que no sea un policía adicto, ya que es el que tiene que combatir y detener a los narcotraficantes, cómo nosotros que dictamos las leyes no vamos a dar el ejemplo también y hacernos los mismos exámenes que les pedimos a esta gente que está brindando todos los días la vida en las calles para darnos seguridad.


Y esto también lo deberían hacer los jueces. De esto precisamente hablamos con el Senador Melchiori, al que le agradezco porque apoyó esta iniciativa y le hizo las modificaciones correspondientes para que se pueda aprobar hoy este proyecto y que más tarde se convierta en ley.


Así daremos el ejemplo, no solamente los que estamos en función sino también los candidatos a gobernadores, candidatos a intendentes, aquellos que hablan tanto de la droga y la proliferación de la droga en la Provincia y en el País, también deberán hacerse los análisis de sangre, rinoscopía y demás. De esa manera, darán muestras reales de su conducta y serán modelo ante la ciudadanía, antes de la votación.


Y -vuelvo a repetir- también lo deberán hacer los candidatos a jueces antes de la audiencia pública. Los jueces o los abogados que rinden, si dan un examen de antecedentes, si dan un examen escrito, si dan un examen oral, qué cuesta que ese abogado se haga un análisis de sangre, una rinoscopía, lo necesario para que esa persona que va a impartir justicia a través de sus sentencias, de sus absoluciones o sus condenas, pase antes de esta audiencia pública y nos traiga a nosotros que lo evaluamos y le preguntamos por sus propiedades, por su ideología, que también nos traiga su certificado de aptitud psíquico-física.


Le decía al Senador Ballestena, que está al frente de la Comisión de Asuntos Constitucionales, de la necesidad de dictar las normas para que en la próxima audiencia pública lo estemos solicitando.


Señora Presidente, señores Legisladores, éste no es un proyecto del cual nosotros tuvimos la iniciativa o somos los inventores, existen muchos antecedentes en el Congreso de la Nación y en muchos gobiernos provinciales. El Gobierno de Salta, por ejemplo, que tiene una cruenta lucha contra la droga, tiene la Ley del Narcomenudeo que aplica porque saben que quienes están ejecutando estas leyes tienen que dar el ejemplo. Les puedo enumerar una cantidad de proyectos de leyes similares, o de municipios a través de ordenanzas municipales, en las que se solicita este certificado de aptitud física. Tenemos como ejemplo al Gobernador de la provincia de Chubut, que fue al Hospital “Santa Teresita” y se hizo todos los exámenes, y así como muchos funcionarios e intendentes lo hicieron también, cumpliendo el decreto que lo declara obligatorio. Idéntica actitud tuvo en Chaco el presidente del Bloque Justicialista de la Cámara de Diputados, Ricardo Sánchez. Y podemos mencionar a Catamarca, a Santa Fe y a Tucumán con normas similares. Y así muchísimos proyectos, los que voy a hacer llegar a todos los medios de prensa para que tengan los fundamentos de este proyecto.


Además, el Secretario de Seguridad de la Nación, Sergio Berni, dijo que si bien es un tema personal, en alguien que tiene la misión trascendental de quien dependen los intereses de muchas personas, cree que por lo menos amerita debatirlo. Es un funcionario público que tiene una enorme responsabilidad ya que de él dependen decisiones importantes, al que le parece que debe analizarse.


Cuando hablamos de la Ley de Narcomenudeo, todos soñamos con una Provincia libre de droga. No solamente con el apoyo a las instituciones deportivas y educativas. Hablamos con el Ministro de Gobierno y le pedimos que compre y adiestre los perros antinarcóticos para que en los 9 accesos de la Provincia -es decir, los tres del Uruguay, el Túnel, el enlace Victoria-Rosario, el acceso por Corrientes, el acceso por Cuatro Bocas, el puente Zárate-Brazo Largo y el acceso por la Ruta Nacional 14- esté la Policía de la Provincia con sus perros, controlando y dándole la seguridad a los turistas de que en la Provincia de Entre Ríos hay una Ley de Narcomenudeo, hay una Policía capacitada, donde se controlan los accesos y donde los funcionarios políticos, judiciales y de gobierno dieron el ejemplo, son hombres probos y tienen aptitud psicofísica para tomar buenas decisiones.


Además, como joven dirigente político vinculado al deporte, a las organizaciones deportivas y a la lucha contra la droga a través del deporte y la educación, en mi caso personal siempre traté de ser un ejemplo porque me considero una persona joven, en el que otros jóvenes tienen que ver un ejemplo a seguir. Tenemos que buscar que la juventud se quiera involucrar en la política y que sus dirigentes sean personas que puedan dar el ejemplo, tanto en la vida pública como en la privada. Si bien los que me rodean me conocen, uno se debe al pueblo entrerriano.


Antes que esta ley se apruebe oportunamente en la Cámara de Diputados, como autor de esta ley, les he manifestado a los señores Senadores que voy a ir a un hospital público, ya sea de Paraná o de Concordia, con el médico que esté de turno -seguramente un otorrinolaringólogo- para hacerme un examen de rinoscopía, de sangre, de orina y un examen psiquiátrico, para dar el ejemplo al momento de presentar este proyecto.


Y estoy preparado también para las luchas que vienen, que sabemos que no son fáciles. En esto de la política, la calumnia y la injuria están a la orden del día. Y lo tengo que decir porque lo viví en carne propia. Allá por los años 2005 - 2006, cuando un Gobernador usaba a un periodista que hoy es Diputado Provincial, que ojalá que cuando se apruebe esta ley se vaya a hacer él también esa rinoscopía, porque se cansó de injuriar y calumniar a muchos dirigentes y personas de bien por radio. Por eso también para mí es un desafío personal y una satisfacción que esta ley se pueda aprobar. No solamente por lo que uno ha vivido, sino también porque es una responsabilidad para todos los entrerrianos.


Después de haber desarrollado estos fundamentos, quiero expresar que el compromiso con nuestros jóvenes, con nuestras familias, con el futuro de los entrerrianos, debe ir más allá de las satisfacciones personales, para que trasciendan en el tiempo y en la vida de toda la comunidad.


Por lo expuesto, solicito a mis pares de ambas Cámaras Legislativas el acompañamiento y pronta sanción de esta ley.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 12º inclusive. El artículo 13º es de forma.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

7.9 - Declaración de Interés Provincial de la cría de caballos Sangre Pura de Carrera, su entrenamiento y las competencias hípicas.

Moción de orden.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley por el cual se declara la cría de caballos Sangre Pura de Carrera, su entrenamiento y las competencias hípicas oficiales objeto especial de Interés Provincial, expediente 11.129.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado en la próxima sesión con despacho de comisión.

Sra. Presidente (González): Se va a votar la moción formulada por el Senador Cresto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima sesión con despacho de comisión.
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8.1 - Creación del Sistema de Protección Integral de Personas con Autismo, en la Provincia.

Moción de orden.

Sra. Presidente (González): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 2, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del único asunto, expediente 11.117.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, el Senador Suárez, autor del proyecto, está ausente y nos solicitó que el mismo pase al Orden del Día de la próxima sesión.

Sra. Presidente (González): Se va a votar la moción formulada por el Senador Cresto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): En consecuencia, pasa para el Orden del Día de la próxima sesión.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 58.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos

